
PRESIDENCIA 
	

¡Trabajando con la fuerza del pueblo! 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° O S 7 -2014-GRJ/PR 

Huancayo, a 4 FEB 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Oficio N° 00043-2014-2014-CG/CRC, de fecha 28 de enero del 2014. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2014-GRJ/PR, de 
fecha 28 de enero del 2014, se encargo las funciones de la Jefatura Regional de 

715.0y` Control Institucional del Gobierno Regional Junín al CPC. ELÍ PIZARRO RIMARI 
Auditor Supervisor contratado bajo el Régimen Especial del Decreto Legislativo 
1057; 

Que, mediante el documento del visto la Contraloría General de la Republica 
pa comunicado que el CPC. Pablo Antonio RIVERA CANGAHUALA Jefe del Órgano 

jde Control Institucional del Gobierno Regional Junín, prolongara el uso físico de sus 
vacaciones a partir del 25 de enero del 2014 hasta por el tiempo que dure su 
ausencia, por motivos personales; 

Que, con la finalidad de no afectar el normal desenvolvimiento de las 
funciones de la Oficina Regional de Control Institucional del Gobierno Regional 

2 Junín, resulta conveniente encargar las funciones desempeñadas por el CPC. Pablo 
Antonio RIVERA CANGAHUALA al CPC. ELÍ PIZARRO RIMARI Auditor Supervisor 
contratado bajo el Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057, debiendo emitirse 
el correspondiente acto administrativo; 

Estando a lo propuesto y contando con las visaciones de la Oficina Regional de 
Administración y Finanzas, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Gerencia 
General Regional del Gobierno Regional Junín; y 

En uso de la facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del artículo 21° 
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AMPLIAR, la encargatura de funciones de la 
Jefatura Regional de Control Institucional del Gobierno Regional Junín, dispuesta 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2014-GRJ/PR, al CPC. ELÍ 
PIZARRO RIMARI Auditor Supervisor contratado bajo el Régimen Especial del 
Decreto Legislativo 1057, a partir del 25 de enero del 2014 y mientras dure la 
ausencia del Jefe del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional Junín 
titular. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la 
,Contraloría General de la República, a los Órganos Internos del Gobierno Regional 

Ounín, al legajo personal y al CPC. ELI PIZARRO RIMAR!. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a 

Ud. para su conocimientn " fines pertinentes. 

FEB 2014 

..................................................................... 
Abog. oclrigo Sulluchuco Porta 
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